
COMISIÓN DISTRITAL DE SEGURIDAD, COMODIDAD Y CONVIVENCIA EN EL FÚTBOL DE 
BOGOTÁ CDSCCFB  

Acta No: 11 
Sesión: Ordinaria - Virtual  
Fecha: viernes 17 de abril -2020  
Lugar: Virtual (Plataforma ZOOM).   
  
INTEGRANTES DE LA CDSCCFB  

Nº  Nombre  Cargo  Entidad  
Asiste  

Observaciones  
SI NO  

1 Ana María Almario  Gerente de Juventud IDPAC  X     

2 Mario Sergio García      Delegado  IDIGER  X       

3 Carlos Zapata Delegado  UAECOB  X       

4 Hernán Alonso Meneses   Delegado  MEBOG     X    

5 José María Leyton  Delegado  SDCRD       X    

6 Néstor Daniel García    Delegado  SDG  X     

7 Salomón Bitar   Delegado  Millonarios FC  X        

8 Marcela Quevedo  Delegado  SDSCJ  X        

9 Leila Bernal Delegado  Independiente Santa Fe X   

10 Viviana Vaquero Delegado Tigres F.C X   

11 Eduardo Maldonado Delegado La Equidad  X   

12 Hernando Parra Delegado Bogotá F.C. X   

 
SECRETARÍA TÉCNICA   

Nombre Cargo Entidad 

LEILA MARCELA QUEVEDO G. Funcionaria Dirección de Seguridad 
Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. 

 
 INVITADOS PERMANENTES   

Nº  Nombre  Cargo  Entidad  
Asiste  

Observaciones  
SI  NO  

1  Mike Garavito   Representante  IDPAC  X        

2  Yennifer Hernández   Representante  FDLT  X        

3  Francisco Peréz     Delegado  SDS X      

4  Javier Velázquez   Representante  
Alcaldía Local de 
Kennedy 

  X 
     

5 Stefanny Barreto  Representante SDSCJ X   

6 Oswaldo Vargas Representante  IDPAC  X    

  

 ORDEN DEL DÍA   
1. Verificación del Quorum. 
2. Protocolo Distrital de Seguridad, Comodidad y Convivencia para el Fútbol de Bogotá – PDSCCFB 
3. Compromisos. 

 
Verificación del Quorum  
Al iniciar la sesión se confirma la asistencia de 10 entidades que conforman la CDSCCFB de acuerdo con lo 
establecido en los Decretos 599 de 2013 y 622 de 2016.  
 
Con el fin de conocer la situación de los clubes de fútbol y realizar evaluación de las observaciones del 
Protocolo Distrital de Seguridad, Comodidad y Convivencia para el Fútbol de Bogotá – PDSCCFB, se 
coordinó la realización de la reunión de Comisión a través de la plataforma tecnológica de ZOOM. A la cual 
estuvieron presentes las entidades que se referencian en la parte inicial de este documento. 
 
La conferencia virtual se desarrolló desde las 3:00 hasta las 3:50 de la tarde. Al iniciar el IDPAC como 
entidad que preside la CDSCCFB realizó la introducción de la reunión en la que se recordó los compromisos 
de los cuales las entidades tenían, como revisar las observaciones del protocolo y remitir las delegaciones. 



Sin embargo, señaló que a pesar de la situación que se está viviendo con la emergencia de salud era 
importante cumplir con lo que la ley nos exige y todavía no se sabía que ocurriría con el tema de fútbol, por 
lo tanto, se debía adelantar las tareas pendientes. 
 
La Secretaría de Seguridad, informó que a la fecha solo algunas entidades y clubes, emitieron 
observaciones respecto al documento y que era necesario que se llegarán a consensos para poder 
continuar con el trámite de la firma del mismo. 
 
El club de Independiente Santa Fe informó que estaban de acuerdo con el documento y que no requerían 
realizar observaciones al respecto. 
 
El club Millonarios F.C. informó que los clubes de fútbol se han estado reuniendo con la DIMAYOR para 
revisar los planes de contingencias y los posibles protocolos a desarrollar en caso de darse la apertura al 
tema de fútbol en el país. Sin embargo, a la fecha no se ha concretado nada al respecto. 
 
El IDPAC manifiesta que en el documento se debe dejar un parágrafo en el que se estipule que se podrán 
tomar medidas adicionales por el COVID -19 con el fin de viabilizar de manera oportuna los cambios a los 
que haya lugar por la emergencia. 
 
Además, se informa que el IDRD no logró conectarse, sin embargo, señalan que se encuentran revisando 
y elaborando los conceptos que relacionan la viabilidad del uso del papel picado por parte de las barras 
futboleras. Adicionalmente, informan que el uso de la bandera gigante no es viable teniendo en cuenta que 
este elemento puede tener un efecto de vela y puede levantar el techo. 
 
El club Millonarios manifiesta que se está pensando en hacer uso de unas bazucas para entrenar a las 
personas que asisten a estos eventos masivos, por lo que, Bomberos aclaró que se debe hacer un alcance 
al concepto aprobado. Además, la Secretaría de Seguridad aclaró que los elementos del protocolo son los 
que serán usados por las barras futboleras y los demás elementos que quisieran usar los empresarios, se 
debía hacer a través de alcances a la entidad que corresponda. 
 
En relación al pendiente de la Secretaría de Salud sobre el concepto para el uso de los tarros de humo 

informan que ellos ya se reunieron con la empresa Vaquerito y solicitaron que radicarán en esa Secretaría 

los insumos y tipo de elementos que se utilizaban para la fabricación de esos elementos.  

La Secretaría técnica de la CDSSCFB enviará un cronograma recordando compromisos y pendientes 

para dar trámite al protocolo. 

Para esta reunión virtual la MEBOG y Cultura no se hace presente. 

5. Compromisos. 
Nº  COMPROMISO  RESPONSABLE  ENTIDAD  FECHAS  

1  

 Millonarios F.C. recordará 
a la empresa Vaquerito 
sobre el compromiso con 
la entidad de Salud. 

Salomón Bitar.    Millonarios F.C.     

 
En constancia firman: 

 
 
 
 

 LEILA MARCELA QUEVEDO G. 

 Secretaria Técnica 
   

Anexo: Pantallazos conexión. 
Elaboró: Stefanny Barreto 

 



 

 

 

 

 


